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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 2 de septiembre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( 1)

Compra Venta Compra Venta

Francos ............................................
L ib ras  ................................................
Dólares ............... *...........................
L iras  .............................................
Francos suizos .......................... .
Reichsm ark ...............................
Francos belgas .............................
Florines ............................................
Escudos .....................................
Pesos, moneda legal ............
Coronas suecas .............................
Coronas noruegas ...................... .
Coronas danesas ....................*
Pesos chilenos ........................... •

9 H5
44»—
IO>95
IO»95

253»—

25»— 
4 ,10

43,50
2,60
3,°4

2,295
35,70

9.35 
45,—
11.2 2
11.2 2  

259,35

25.60 
4,20

44.60 
2,66

2.35
36.60

66,—
16,40

379,50

65.25
3.90

67,65
16,81

389, -

66,90
4»—

(1) El  cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

D IPU TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE TOLEDO  

Servicio de Recaudación de Contribuciones
Pliego de condiciones que han de regir en el concurso para el nom bram iento de 
recaudadores de zona de esta provincia, conform e a lo dispuesto en la Orden de 

concesión del servicio de  1 1  de junio de 1946

Prim era. Se sacan a concurso, con la  preferencia que oportunamente se de
tallará, las Zonas recaudatorias de esta provincia, cuya denominación y dem ar
cación correspondientes a l° s  respectivos partidos judiciales de la m ism a, premios 
de cobranza y fianza exigible, se detallan a continuación:

Z O N A S CARGO
PREMIO DE COBRANZA

TURNO

VOLUNTARIA EJECUTIVA

1 .R T alavera de la R eina ...
2 .a Toledo ....................................
3 .a O uintanar de la Orden
4.a Puente del Arzobispo ...
5 .a Ocaña ....................................
6.a Torrijos .................................
7 .a O rgaz ....................................
8.a Illescas ..................................
9.a Lillo ......................................
10. N avaherm osa .....................
1 1 .  M adridejos .........................
{12. Escalona ..............................

3.527.S83
3.158.690
2.626.159
2.458.652
2-4 I4 -45°
2.207.553
1.964.098
1.793.806
1.723.620
1.700.920
1.246.453
1 .2 12 .14 3

0,40 por 100 
0,50 por 100 
0,50 por 100 
0,60 por 100 
0,50 por 100 
0,50 por 100 
0,70 por 100 
0,80 por 100 
0,70 por 100 
0,80 por 100 
0,70 por 100 
0,90 por 100

E l 50 por 
100 deil pre
mio concedi
do a la Di
putación.

1 .°
2.°
1.*
2.®
1.°
2.°
1.°
2.° 
I.°  
2.0 
I.°  
2.0

Segunda. P ara las Zonas correspon
dientes al turno segundo, tendrán prefe
rencia de designación los funcionarios de 
Hacienda que reúnan las condiciones exi
gidas para poder ser nombrado R ecauda
dor, con arreglo al artículo i.°  del De
creto de 3 de m ayo de 1940 y 1 1  de junio 
de 1941.

Tercera. Para las Zonas correspon
dientes al turno primero, tendrán prefe
rencia 'los funcionarios de la Excm a. Di
putación Provincial de Toledo, en cual
quiera de sus servicios y categoría, que 
no tengan nota desfavorable en su expe
diente, quienes para ser nombrados ha
brán de someterse a una prueba de ap

titud ante el Tribunal que se nombre, y 
sin que en la misma no se les declarase 
aptos, no podrán posesionarse del cargo.

Los nombrados quedarán en la situa
ción señalada en el núm. 6.° del artícu
lo 33 del vigente Estatuto de R ecauda
ción.

C uarta. En defecto de concursantes 
para uno u otro turno con derecho de 
preferencia, la Diputación, apreciando 
discrecionalmente los méritos de los con
cursantes solicitantes de la Zona de que 
se trate.

Quinta. L as sodicitudes deberán pre
sentarse en la  Secretaría de la Corpora
ción durante el plazo de veinte días natu-

r a l e  a  p a r t i r  de la  publicación de este
i -n  , el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

i . u A D O , debiendo estar reintegradas 
on timbre del Estado de 1,50  pesetas y 
>rovincial de igual cuantía, y a las nris- 

.nas se acompañarán necesariamente los 
justificantes de reunir las condiciones 
que se señalan, el derecho de preferencia 
que se invoque y los méritos que se ale
guen, pudiendo señalarse el orden de pre
ferencia de las Zonas para que se desea 
ser nombrado, e indicando si aceptaría 
cualquiera otra, aun no siendo de las fi
guradas en la¿ relaciones como preferirl
es.

Sexta. Term inado el plazo de presen
tación de solicitudes, no se admitirán do
cumentos ni escritos relacionados con las 
m ismas y será resuelto el concurso por 
acuerdo de la Corporación y previa pro
puesta razonada del Comité Rector del 
Servicio.

Séptim a. Todos los solicitantes o con
cursantes no funcionarios provinciales o de 
Hacienda, acom pañarán de igual modo a 
la solicitud certificación de nacimiento, de 
buena conducta del lugar de su residen
cia, de antecedentes penales y de adhesión 
al Movimiento Nacional, así como los do
cumentos que justifiquen estar incluidos 
en alguno de los grupos preferentes señala
dos en la Ley de 25 de agosto de 1939.

Octava. Los derechos y obligaciones de 
los nombrados, se ajustarán a los precep
tos del Estatuto de Recaudación, del R e
glamento interior del servicio y de cuan
tas disposiciones relacionadas con el m is
mo puedan dictarse en lo sucesivo por el 
Estado o la Corporación interesada, sien
do los nombramientos por tiempo indefi
nido, salvo separación o renuncia del car
go conforme a los preceptos reglam enta
rios.

Los derechos y obligaciones derivadus 
del cargo empezarán a computarse desde 
la fecha de toma de posesión. Los nom
brados no tendrán carácter de funcionarios 
provinciales, sin que les alcance por con
siguiente los derechos que a los mismos 
corresponda, y si la Diputación cesare en 
el Servicio cesarán igualm ente los recau
dadores en el plazo que se fije por la 
Corporación, sin derecho a indemnización 
alguna, siendo aplicable a los funcionarios 
provinciales lo dispuesto en el apartado 6.° 
del artículo 33 del Estatuto de Recauda
ció n ^  el Reglam ento especial de la misma.

Novena. La recaudación base de los 
premios se entiende referido al valor na
tural de los recibos o documentos cobrato- 
rios, sin recargo alguno, los premios que 
se reconocen por recaudación, tanto vo
luntaria como ejecutiva, será sin deducción 
del impuesto de Utilidades, que correrá a 
cargo de los interesados, y la liquidación 
de dichos premios se verificará trim estral
mente.

Décima. L a  toma de posesión del de
signado tendrá lugar previa constitución 
de fianza y por lo mtnos un mes antes de 
dar comienzo a¡l servicio recaudatorio la 
Diputación, debiendo constituirse la fianza 
a que anteriormente se alude en el plazo 
de treinta días siguientes al nombramien
to del interesado, en cuantía equivalente 
al 5 por 100 del cargo anual fijado a cada 
Zona, mediante escritura pública, en va
lores o en metálico, a disposición de la 
Dirección General del Tesoro y para ga
rantir expresamente la que viene obli
gada a prestar la Diputación Provincial
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para la realización del servicio, constituida 
en la Caja General de Depósitos al efec
to, con cargo a cuya fianza hará efectivas 
Has responsabilidades en que por su ges
tión pueda incurrir el Recaudador para 
con la Diputación Provincial.

Si como consecuencia de responsabilidad 
de gestión, o por cualquiera otra causa, la 
fianza prestada resultase disminuida, la 
Diputación Provincial podrá exigir la am
pliación de la misma en d  plazo de quince 
días, hasta el límite que se fije, pudiendo 
igualmente ser revisada de conformidad a 
lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
de Recaudación.

En el caso de cesar el Recaudador en 
la prestación de su servicio, previa la li
quidación sin responsabilidad de su ges
tión, o una vez hecha efectiva dicha res
ponsabilidad, la Diputación se obliga a la 
cancelación de su fianza en el plazo de 
seis meses a partir de la aprobación defi
nitiva de dicha liquidación.

Décimoprimera. Todos los gastos del 
personal auxiliar y subalterno, material, 
excepción hecha de los documentos cobra- 
torios confeccionados, locomoción, instala
ción de oficina o entretenimiento, impues
tos, etc., originados por la función recau
datoria serán de cuenta exclusiva del Re
caudador.

Décimosegunda. El Recaudador lle
vará el libro de productos y gastos de re
caudación, según las normas y modelo es
tablecido por Orden de 26 de septiembre 
de 1940, conservando los justificantes a 
disposición de la Corporación.

Décimo tercera. Si se concertara por la 
Corporación algún seguro colectivo contra 
atraco, robo o de cualquier otro carácter 
en garantía del servicio, será de cuenta del 
Recaudador la parte proporcional corres
pondiente al cargo anual de valores de su 
Zona.

Décimocuarta. En las designaciones 
de personal auxiliar, los Recaudadores 
vendrán obligados a observar lo dispues
to en la Orden de 5 de enero de 1944-

Décimoquinta. E 1 Recaudador ven
drá obligado igualmente a efectuar la 
cobranza de los arbitrios e impuestos pro
vinciales, por el premio que oportunamen
te se designe en cada ejercicio económi
co, y que no podrá ser inferior a los por
centajes señalados para el cobro de las 
contribuciones del Estado, así como las 
de otros arbitrios, impuestos o cuotas de 
Organismos ajenos a la Diputación y al 
Estado, determinándose en cada caso el 
premio correspondiente, que no excederá 
del 50 por 100 del total premio de re
caudación que por la ejecución del ser
vicio perciba la Diputación.

Décimosexta. En ningún caso 1 o s 
Recaudadores podrán efectuar el servicio 
de cobranza a Entidades o particulares, 
por su cuenta, sino a través de la Dipu
tación Provincial y en las condiciones se
ñaladas.

Décimoséptima. La Diputación se re
serva el derecho de modificar las con
diciones económicas de este pliego, al fi
nal de cada año natural, notificando las 
modificaciones acordadas al Recaudador, 
para que en el plazo de un mes determi
ne si le interesa proseguir en el ejercicio 
del cargo, que en ningún caso podrá 
abandonar antes de tres meses siguientes 
a su decisión.

Décimoctava. Los designados en el 
concurso por cada uno de los turnos de 
funcionarios provinciales, funcionarios de 
Hacienda y libre, podrán sustituir la fian
za señalada del 5 por 100 del cargo indi
vidual de cada Zona por otra colectiva 
del 2*50 por 100 del total cargo de las 
zonas a que corresponda su respectivo 
turno.

Décimo novena. Para todo lo no pre
visto en las condiciones de este pliego, 
se estará a lo dispuesto en la Orden de 
concesión del servicio a la Diputación, al 
Reglamento interior del mismo, al Es
tatuto de Recaudación y a las disposi
ciones legales complementarias.

Vigésima. La Diputación se reserva 
el derecho de declarar desierto el con
curso, a falta de concursantes preferen
tes en cada Zona, de elegir libremente 
entre los de igualdad de condiciones, o 
de ejecutar directamente el servicio a 
falta de designación de Recaudador.

Toledo, 24 de agosto de 1946.—El Se
cretario accidental, Mariano Diez Plaza ; 
V.° B.°, el Presidente, Tomás Rodríguez 
Bolonio.

1.469-O.

A Y UN TA M IEN TO  DE BE L O R A DO

Rectificación

En el BO LETIN  O FICIA L D EL 
iESTADO, número 238, de 26 de agosto 
de 1946, aparece publicado en la pági
na 2269 el anuncio de subasta para la 
construcción de un mercado cubierto en 
esta localidad.

Se ha padecido un error al copiar el 
tipo de subasta, habiéndose hecho figu
rar el de 105.447 pesetas 52 céntimos, 
en lugar de 155.447,52, que es el que de
bió publicarse.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAR A 

La Coruña

Habiendo incurrido en presunción de 
abandono por sus dueños, con arreglo al 
Decreto-Ley de 24 de enero de 1928, los 
depósitos en efectivo de valores y saldos 
de cuentas corrientes que se expresan a 
continuación, se anuncia para que el que 
se crea con derecho a reclamar, lo veri
fique dentro del plazo de tres meses, a 
<xntar desde la fecha de publicación de 
este anuncio, pasado el cual sin recla
mación de tercero, se ingresará su im- 
por en el Tesoro Público:

Depósitos en efectivo.—Antonio Jouve 
Conde, 19.451,85 ; José Lobeiro Oteiro y 
otros, 455,50, y Manuel Leis Hermida, 
296,21 pesetas.

Depósitos de valores de Deuda perpe
tua Interior 4 por 100.—Carmen Pernas 
Castao y María Victoria Pita, 20.000 pe
setas nominales; Pedro Bajeiro Lago, 
600 ídem ; Amalia Latorre Fariña, 10.700 
ídem; Antonio Freire García y María 
García Roca, 4.200 ídem ; María Mariño 
Pombo y Francisco Mariño, sin segundo,

800 pesetas; Antonia Moscoso Berraon- 
do, 300 ídem ; Andrés Couceiro Crespo, 
1.100 ídem ; Andrés Chao Peón, 300 
ídem; Peregrina Barreiro Babio, 2.000 
ídem Generosa Hermida Braña, 2.000 
ídem; Juan Varela García, 4.S00, i.ouo. 
700, 1.300 y 1.200 ídem ; Manuel Vilar 
Maseda, 600 ídem ; Pilar Zapata Vieitez 
e Isidro Vázquez González, 500 ídem, y 
Francisco y María Veira Figueroa, 700 
ídem.

Cuentas corrientes. — Carmen Alonso 
Carro, 57,73 pesetas ; Pedro Fernández 
Varela, 10 ídem ; Leandro García Here- 
dia, 104 ídem ; Tomás González Yáñez, 
9.965,30 ídem ; Tomás Lareo Janeiro, 
150 ídem ; Mayor Sánchez y Compañía, 
39,67 ídem; Ramiro Pérez Mollón, 521,20 
ídem ; Justo Reimundo Iglesia, 1.000 
ídem; Antonio Rodríguez Golpe, 1.497 
ídem, y Manuel Zapata y Montero, 9,25 
ídem.

La Coruña, 20 de agosto de 1946.—El 
Secretario, G. Callejas.

4.148-O.

B A N C O  H E R R E R O  

Oviedo

Habiendo sufrido extravío en poder efe 
los interesados los resguardos de depósi
to en este Banco que se detallan a con
tinuación, se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en los artículos 
12 y 17 de nuestros Estatutos sociales; 
advirtiendo que de no presentarse recla
mación justificada en el término de 
treinta días, a contar de la fecha de ía 
publicación de este anuncio en el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO y en un 
diario de Oviedo, se expedirán duplica
dos -a nombre de los titulares, sin res
ponsabilidad por nuestra parte:

Resguardo número 15.210, a nombre 
de Cesáreo Villamil Fernández S. Bar
bón, comprensivo de pesetas nominales 
500 en un título de la serie A, número 
925477^ de Amortizable 4 por 100, emi
sión primero de octubre de 1945.

Resguardo número 23.176, a nombre 
del mismo, representativo de pesetas no
minales 500, en un título de la serie A, 
números 925478, de Amortizable 4 por 
loo, emisión primero de octubre del 
año 1945.

Resguardo número 16.994, a nombre 
de Diego Villamil Fernández S. Barbón, 
de pesetas nominales 500, en un título 
de la serie A, número 925479, de Amor
tizable 4 por 100, emisión primero de oc
tubre de 1945.

Resguardo número 23.177, a nombre 
del mismOj de pesetas nominales 500, en 
un títdlo de la serie A, número 925480, 
de Amortizable 4 por 100, emisión pri
mero de octubre de 1945.

Resguardo número 14.994, a nombre 
de Jesús Villamil Fernández Silva Bar
bón, de pesetas nominales 500, en un tí
tulo de la serie A, número 925481, emi
sión primero de de octubre de 1945.

Resguardo número 23.175, a nombre 
del mismo, de pesetas nominales 500, en 
un título de la serie A, número 925482, 
emisión primero de octubre de 1945.

Por el Banco Herrero, el Director ge
neral, Antonio P. Hidalgo.

4 I53-p -



B. O. del E.—Núm. 245 2 septiembre 1946 Anexo único.— Página 2327

Pe
se

ta
s

j 
1.2

09
.7

76
,7

7

80
.7

52
,2

1

15-
095

7q
.2

50
.0

Q

I7-
598

.09

i93
-94

6,7
8

28
7.

50
0,

—

1-7
43-

341
.44

4.
97

9,
92

11
9.

88
9,

85

1.2
92

.5
24

,4
0

5.
04

4.
66

4,
76

«L
E 

A
SS

IC
U

R
A

Z
IO

N
I 

D
’I

T
A

L
IA

»
R

E
P

R
E

S
E

N
T

A
C

IO
N

 
G

E
N

E
R

A
L

 
PA

R 
V 

I 
S

P
A

S
'A

 

B
al

an
ce

 
de

 
si

tu
ac

ió
n 

en
 

31 
de

 
d

ic
ie

m
br

e 
de

 
19

45

P
A

S
IV

O

R
E

SE
R

V
A

S 
T

E
C

N
IC

A
S:

R
am

o 
de

 
T

ra
n

sp
o

rt
es

 
:

Re
se

rv
as

 
pa

ra
 

ri
eg

os
 

en 
cu

rs
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
12

0.
17

3,
29

Re
se

rv
a 

le
ga

l 
pa

ra
 

la 
su

pe
rs

in
ie

st
ra

'li
da

d 
de 

G
ue


rra

 
ía

l 
31

-1
2-

43
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

;•
••

:;•
 

74
4.

09
8,

48
Re

se
rv

a 
pa

ra
 

si
ni

es
tr

os
 

pe
nd

ie
nt

es
 

de 
liq

ui
da

ci
ón

0 
pa

go
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
344

-6o
5,

R
am

o 
de

 
I n

ce
n

d
io

s 
:

Re
se

rv
as

 
pa

ra
 

rie
sg

os
 

en 
cu

rs
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

56
.6

24
,2

1
Re

se
rv

as
 

pa
ra

 
sin

ie
st

ro
s 

pe
nd

ie
nt

es
 

de 
liq

ui
da

ci
ón

0 
pa

go
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

24
.12

8,
—

R
am

o 
de

 
R

ob
o 

:

Re
se

rv
as

 
pa

ra
 

rie
sg

os
 

en 
cu

rs
o 

...
...

...
...

...
...

...
.̂..

...
. 

I3-
°5°

’31
Re

se
rv

as
 

pa
ra

 
sin

ie
st

ro
s 

pe
nd

ie
nt

es
 

de 
liq

ui
da

ci
ón

R
am

o 
A

cc
id

en
te

s 
y 

R
e

sp
. 

C
iv

il
 

:

Re
se

rv
as

 
pa

ra
 

rie
sg

os
 

en 
cu

rs
o 

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

 
60

.0
39

,9
9

Re
se

rv
as

 
pa

ra
 

sin
ie

st
ro

s 
pe

nd
ie

nt
es

 
de 

liq
ui

da
ci

ón
0 

pa
go

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

19
.2

20
,—

R
E

SE
R

V
A

S 
PA

RA
 

IM
PU

ES
T

O
S 

P
E

N
D

IE
N

T
E

S 
DE

 
PA

GO
 

...

SA
LD

O
 

PA
SI

VO
 

DE
 

LA
S 

C
U

EN
T

A
S 

CO
N 

LO
S 

RE
 

A
SE

G
U


R

A
D

O
R

ES
 

E
X

T
R

A
N

JE
R

O
S 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

IN
ST

IT
U

T
O

 
N

A
ZI

O
N

A
LE

 
D

EL
LE

 
A

SS
IC

U
R

A
Z

IO
N

I 
...

...
...

...
...

A
C

R
E

E
D

O
R

E
S 

D
IV

ER
SO

S 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.—

•

R
E

SE
R

V
A

S 
PA

RA
 

PR
IM

A
S 

P
E

N
D

IE
N

T
E

S 
DE

 
CO

BR
O

 
...

...
.-

D
IR

EC
C

IO
N

 
G

EN
ER

A
L 

DE
 

RO
iM

A 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

TO
TA

L 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

. 
•v

.'í
• 

.".
...

.

Pe
se

ta
s

70.
545

,30
 

1-
38

7-
50

0,
—

20
0.

00
0,

—
 

17
3.

27
1,6

0

30
8.

84
7,

26

32
(5

.8
89

,8
9

31
.5

50
,—

 

14
6.

53
2,

99
 

45
0.

82
4,

50
 

98
.u

7.
84

 

11
9.

88
9,

85
 

1.7
51

.4
6 

1.7
25

.9
44

,0
7

5.
04

4.
66

4,
76

A
C

T
IV

O

EF
EC

T
IV

O
 

EN
 

CA
JA

 
Y 

C
U

EN
T

A
S 

C
O

R
R

IE
N

T
E

S 
...

...
...

...
...

...
.

D
EP

O
SI

TO
 

LE
G

A
L 

EN
 

V
A

LO
R

ES
 

M
O

B
IL

IA
R

IO
S 

...
...

...
...

...
...

.

D
EP

O
SI

TO
 

LE
G

A
L 

PA
RA

 
C

O
N

ST
IT

U
C

IO
N

 
N

U
EV

A
S 

G
A

-

M
O

B
IL

IA
R

IO
, 

U
T

E
N

SI
LI

O
S 

Y 
PL

A
C

A
S 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
SA

LD
O

 
AC

TI
VO

 
DE

 
LA

S 
C

U
EN

T
A

S 
CO

N 
LA

S 
C

O
M

P
A

Ñ
IA

S

DE
 

R
E

A
SE

G
U

R
O

S 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
R

E
SE

R
V

A
S 

PA
RA

 
SU

P
E

R
SI

N
IE

ST
R

A
L

ID
A

D
 

G
U

E
R

R
A

, 
R

A


MO
 

T
R

A
N

SP
O

R
T

E
S 

EN
 

PO
D

ER
 

C
O

M
PA

Ñ
IA

S 
C

E
D

E
N

T
E

S.
 

R
ES

ER
V

A
S 

PA
RA

 
SI

N
IE

ST
R

O
S 

P
E

N
D

IE
N

T
E

S 
DE

 
R

E
A

SE


G
U

RO
S 

C
ED

ID
O

S 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
SA

LD
O

 
AC

TI
VO

 
DE

 
LA

S 
C

U
EN

T
A

S 
CO

N 
LA

S 
A

G
EN

C
IA

S 
...

G
A

ST
O

S 
DE

 
O

R
G

A
N

IZ
A

C
IO

N
 

NO
 

A
M

O
R

T
IZ

A
D

O
S 

...
...

...
...

...
.

G
A

ST
O

S 
DE

 
IN

ST
A

LA
C

IO
N

 
NO

 
A

M
O

R
T

IZ
A

D
O

S 
...

...
...

...
...

...
.

PR
IM

A
S 

V
EN

C
ID

A
S 

P
E

N
D

IE
N

T
E

S 
DE

 
CO

BR
O

 
...

...
...

...
...

...
...

..

D
EU

D
O

R
E

S 
D

IV
ER

SO
S 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

P
ER

D
ID

A
S 

Y 
G

A
N

A
N

C
IA

S 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

TO
TA

L 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...



Anexo único.— Página 2328 2 septiembre 1946 B. O. del E.— Núm. 245
C

u
en

ta
 

de
 

P
ér

d
id

as
 

y 
G

an
an

ci
as

 
en

 
31 

de
 

d
ic

ie
m

b
re

 
de

 
194

5

P
es

et
as

1.
16

8.
94

4,
62

36
4.

44
2,

58

44
7.

04
5,

28

69
8.

33
4,

62

1.
06

7,
26

22
.4

97
,4

6

85-
92S

57

19
9.

20
0,

53
(

8.
88

2,
50

24
.0

03
,3

2

46
.4

30
,6

6

14
.6

87
,2

2

40
.6

62
,4

5

H
A

B
E

R

R
am

o 
T

r
a

n
sp

o
r

t
e

s

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

as
 

de
l 

Ej
er

ci
ci

o 
an

te
ri

or
 

:

R
es

er
va

s 
so

br
e 

ri
es

go
s 

en 
cu

rs
o 

...
 

35
5.

19
0,

69
 

Sa
ld

o 
^e

se
rv

as
 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
pe

n
di

en
te

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
9

1.
85

4,
59

Pr
im

as
 

de
l 

Ej
er

ci
ci

o  
:

Se
gu

ro
s 

di
re

ct
os

 
...

...
...

...
r.

¿.
...

...
...

...
...

 
25

9.
69

8,
27

R
ea

se
gu

ro
s 

ac
ep

ta
do

s 
...

...
...

...
...

...
..

 
43

8.
63

6,
35

C
O

M
IS

IO
N

 
P

E
R

C
IB

ID
A

 
PO

R 
R

E
A

S
E

G
U

R
O

S
 

C
E

D
ID

O
S 

. 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
E

R
E

C
H

O
S 

DE
 

P
O

L
IZ

A
S 

Y 
R

E
G

IS
T

R
O

 
...

 

R
am

o 
In

c
e

n
d

io
s

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

as
 

de
l 

Ej
er

ci
ci

o 
an

te
ri

or
 

R
es

er
va

s 
so

br
e 

ri
es

go
s 

en 
cu

rs
o 

...
...

...
.,

...
...

...
...

.

Pr
im

as
 

de
l 

E
je

rc
ic

io
 :

Se
gu

ro
s 

di
re

ct
os

 
..

..
.¡

...
...

...
...

...
...

...
. 

17
7.

42
9,

64
R

ea
se

gu
ro

s 
ac

ep
ta

do
s 

...
...

...
...

...
...

...
. 

- 
21

.7
70

,8
9

C
O

M
IS

IO
N

 
P

E
R

C
IB

ID
A

 
PO

R 
R

E
A

S
E

G
U

R
O

S
 

C
E

D
ID

O
S 

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

D
E

R
E

C
H

O
S 

DE
 

P
O

L
IZ

A
S 

Y 
R

E
G

IS
T

R
O

 
...

 

S
IN

IE
ST

R
O

S 
SO

B
R

E
 

R
E

A
SE

G
U

R
O

S 
C

E


D
ID

O
S 

. 
a 

* 
, 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

R
am

o 
R

ob
o 

:

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

as
 

de
l 

Ej
er

ci
ci

o 
an

te
ri

or
$

R
es

er
va

s 
so

br
e 

ri
es

go
s 

en 
cu

rs
o 

...
...

...
...

...
...

...
..

Pr
im

as
 

de
l 

Ej
er

ci
ci

o 
:

Se
gu

ro
s 

di
re

ct
os

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

P
es

et
as

i-
i99

-5<>5
>27

77
4.

02
2,

48

20
4.

85
3,

81

10
0.

33
4,

97

20
4.

77
8,

42

4.
13

0,
80

46
4.

77
8,

29

35-6
95,8

3

59
.0

77
,8

9

29
.3

27
,8

8

80
.7

52
,2

1

D
E

B
E

SA
LD

O
 

D
EL

 
E

JE
R

C
IC

IO
 

A
N

T
E

R
IO

R
 

...
...

...
...

...

R
am

o 
T

r
a

n
s

p
o

r
t

e
s

Si
ni

es
tr

os
 

de
l 

E
je

rc
ic

io
:

Se
gu

ro
s 

di
re

ct
os

 
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

19
*5

01
,4

1
R

ea
se

gu
ro

s 
ac

ep
ta

do
s 

...
...

...
...

...
...

 
80

.8
31

,0
6

D
ife

re
nc

ia
 

re
se

rv
a 

re
as

eg
ur

os
 

ce


di
do

s 
añ

o 
an

te
ri

or
 

...
...

...
...

...
...

...
. 

2,
50

C
om

is
io

ne
s 

pa
ga

da
s 

:

Se
gu

ro
s 

di
re

ct
os

 
...

...
...

..
...

...
...

...
..

 
69

.8
70

,0
3

R
ea

se
gu

ro
s 

ac
ep

ta
do

s 
...

...
...

...
...

..
 

13
4*

9^
8,

39

P
R

IM
A

S 
C

E
D

ID
A

S 
EN

 
R

E
A

SE
G

U
R

O
 

...
...

...
...

...

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

as
 

en 
31 

de 
di

ci
em

br
e 

de 
19

45
:

R
es

er
va

s 
pa

ra
 

ri
es

go
s 

en 
cu

rs
o.

 
12

0
.1

73
,2

9 
R

es
er

va
s 

pa
ra 

si
ni

es
tr

os
 

pe
nd

ie
n

tes
 

de 
liq

ui
da

ci
ón

 
0 

pa
go

 
...

...
 

34
4.

60
5,

—

R
am

o
 

In
c

e
n

d
io

s

Si
ni

es
tr

os
 

de
l 

E
je

rc
ic

io
:

Se
gu

ro
s 

di
re

ct
os

 
...

...
...

...
...

28
.5

70
,7

3
R

ea
se

gu
ro

s 
ac

ep
ta

do
s 

...
...

...
...

...
...

. 
7.

12
3,

10

C
om

is
io

ne
s 

pa
ga

da
s :

Se
gu

ro
s 

di
re

ct
os

 
...

..
..

..
tt

í.
.

.
.

51
1.

94
9,

43
R

ea
se

gu
ro

s 
ac

ep
ta

do
s 

...
...

...
...

 
7.

12
8.

46

P
R

IM
A

S 
C

E
D

ID
A

S 
EN

 
R

E
A

SE
G

U
R

O
 

..
..

..
..

..

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

as
 

en 
31 

de 
di

ci
em

br
e 

de 
19

45
 

:

R
es

er
va

s 
pa

ra
 

ri
es

go
s 

en 
cu

rs
o.

 
56

.6
24

,2
1 

R
es

er
va

s 
pa

ra 
si

ni
es

tr
os

 
pe

nd
ie

n
tes

 
de 

liq
ui

da
ci

ón
 

0 
pa

go
 

...
...

. 
24

,1
28

,—



B. O del E. -Núm. 245 2 septiembre 1946 Anexo único.— Página 2329

63
.6

10
,1

6

37
9.

0
15

,4
1

4.
06

5,
02

3M
«

5-9
44

i°7

3.
60

6.
02

1,
86

34
12

.—

55
2.

35

19
6.

39

7.
82

1,
75

55
-6

40
.7

1

19
1.

56
6,

10

3.2
70,

25
ar

.39
3,3

5

7-i
45

>—

$
19

9- 5
05

*2
7 

52
6.

43
8,

80

C
O

M
IS

IO
N

 
P

E
R

C
IB

ID
A

 
PO

R 
R

E
A

S
E

G
U

R
O

S
 

C
E

D
ID

O
S 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

E
X

T
O

R
N

O
 

C
O

M
IS

IO
N

E
S 

SO
B

R
E

 
R

E
A

S
E

G
U

 
R

O
S 

A
C

E
P

T
A

D
O

S 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

D
E

R
E

C
H

O
S 

DE
 

P
O

L
IZ

A
S 

Y 
R

E
G

iS
T

R
O

R
am

o 
A

cc
id

en
te

s 
y 

R
e

sp
. 

C
iv

il
:

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

as
 

de
l 

Ej
er

ci
ci

o 
an

te
ri

or
 

R
es

er
va

s 
so

br
e 

ri
es

go
s 

en 
cu

rs
o 

...
...

..

Pr
im

as
 

de
l 

Ej
er

ci
ci

o 
so

br
e 

se
gu

ro
s 

d
ir

ec
to

s :

Se
gu

ro
s 

in
di

vi
du

al
es

 
...

...
...

...
...

...
. 

11
1.

63
2,

40
Se

gu
ro

s 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

 
ci

vi
l 

...
..

...
. 

40
.1

41
,0

0
Se

gu
ro

s 
au

to
m

óv
ile

s 
...

...
...

...
 

39
.7

92
,7

0

O
O

IM
IS

IO
N

 
P

E
R

C
IB

ID
A

 
PO

R 
R

E
A

S
E

G
U

R
O

S
 

C
E

D
ID

O
S 

. 
. 

. 
,.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

E
R

E
C

H
O

S 
DE

 
PO

LI
ZA

 
Y 

R
E

G
IS

T
R

O

S
IN

IE
ST

R
O

S
 

SO
B

R
E

 
R

E
A

SE
G

U
R

O
S 

C
E


D

ID
O

S 
.

.
.

.
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

B
E

N
E

F
IC

IO
S

 
D

IV
E

R
SO

S 
..

.<
..

..
,.

..
^

..
.,

,.
^

..
r

r
..

Sa
ld

o 
d

eu
d

or
:

De
 

E
je

rc
ic

io
s 

an
te

ri
or

es
 

..
..

..T
v.

T
vr

rr
..

...
...

...
..7

. 
.t

v.
D

el
 

Ej
er

ci
ci

o 
ac

tu
al

 
...

...
...

...
..

...
...

.

TO
TA

L 
.,

..
..

^
..

3.

53
*7°

Q
j57

22
0.

33
6,

32
81

3.
09

9,
83

1.
18

1,
94

12 
0.

59
2,

84

21
8.

72
9,

80

3.
60

6.
02

1,
86

R
a

m
o

 
R

o
b

o

S
IN

IE
ST

R
O

S 
D

EL
 

E
JE

R
C

IC
IO

 
SO

B
R

E
 

S
E


G

U
R

O
S 

D
IR

E
C

T
O

S 
...

...
...

...
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
^

7.
37

8,
65

C
O

M
IS

IO
N

E
S 

P
A

G
A

D
A

S 
...

...
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

9.
72

4,
11

P
R

IM
A

S 
C

E
D

ID
A

S 
EN

 
R

E
A

SE
G

U
R

O
 

...
...

...
...

...
. 

84
1,

20

E
X

T
O

R
N

O
 

SO
B

R
E

 
PR

IM
A

S 
A

C
E

P
T

A
D

A
S 

E
N

R
E

A
SE

G
U

R
O

 
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.i

.,
..

.,
..

..
..

.,
 

67
0,

30

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

as
 

en 
31

 
de 

di
ci

em
br

e 
d* 

39
45

12

R
es

er
va

s 
pa

ra
 

ri
es

go
s 

en 
cu

rs
o.

 
13

.0
50

,3
1 

R
es

er
va

s 
pa

ra
 

si
ni

es
tr

os
 

pe
nd

ie
n

tes
 

de 
liq

ui
da

ci
ón

 
0 

pa
go

 
..

. 
2.

04
5,

—
_ 

— 
15

.0
95

.3
1

R
a

m
o

 
A

c
c

id
e

n
t

e
s

 
y

 
R

e
s

p
. 

C
iv

il

S
IN

IE
ST

R
O

S
 

D
EL

 
E

JE
R

C
IC

IO
 

SO
B

R
E

 
S

E


G
U

R
O

S 
D

IR
E

C
T

O
S 

...
...

..
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
..

...
 

55
3

8
4

2
5

C
O

M
IS

IO
N

E
S 

P
A

G
A

D
A

S 
...

...
..

r.
...

...
...

...
...

...
..

,.
. 

74
2

4
59

8

PR
IM

A
S 

C
E

D
ID

A
S 

EN
 

R
E

A
SE

G
U

R
O

 
...

...
..

 
u 

44
6 

ío

R
E

SE
R

V
A

S 
T

E
C

N
IC

A
S 

EN
 

31
 

DE
 

D
IC

IE
M


BR

E 
DE

 
19

45
:

R
es

er
va

s 
pa

ra
 

ri
es

go
s 

en 
cu

rs
o:

Se
gu

ro
s 

in
di

vi
du

al
es

 
...

...
...

...
...

...
. 

33
«39

5*4
3

R
es

po
ns

ab
ili

da
d 

Ci
vi

l 
...

...
..

...
..

..
 

13
*3

80
73

3
A

ut
om

óv
ile

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

13
.2

64
,2

3
R

es
er

va
s 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
pe

nd
ie

n
tes

 
de

 
liq

ui
da

ci
ón

 
0 

pa
go

 
...

...
.* 

19
.2

20
,0

0 
!

*--
--

---
--

--
--

-— 
| 

79
.25

9»9
9

G
A

ST
O

S 
DE

 
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IO
N

 
D

EL
 

E
JE

R
C

IC
IO

 
...

...
...

...
..

C
O

N
T

R
IB

U
C

IO
N

E
S

 
E 

IM
P

U
E

S
T

O
S

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

IN
T

E
R

E
SE

S 
P

A
SI

V
O

S 
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.v

..
...

...
...

...
...

...
..

A
M

O
R

T
IZ

A
C

IO
N

E
S

 
:

G
as

to
s 

de 
O

rg
an

iz
ac

ió
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
19

0.
60

8,
76

G
as

to
s 

de 
In

st
al

ac
ió

n 
..

..
..

..
..

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
10

.9
01

,9
8

M
ob

ili
ar

io
 

y 
JJ

te
n

s
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A D MI N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
Z A M O R A

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Prim era Instancia de este par
tido, en autos de juicio declarativo de 
menor cuantía que se tramitan en di
cho Juzgado a instancia deú Procurador 
don Francisco Simón Alvarez de Tole
do, en representación de don Modesto 
G uaza Pastor, vecino de Z am o ra, con
tra  don Francisco Dtoz M artínez, mayoir 
de edad, chófer, en ignorado paradero, 
sobre reclamación de cantidad, por la pre
sente se emplaza a dicho demandado, don 
Francisco Diez Martínez, para que dentro 
del término de nueve días comparezca en 
autos, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y  para que sirva de em plazam iento  
en forma ail demandado, expido la pre
sente cédula, que firmo en Zam ora, a 
,13 de agosto de 1946.— E l Secretario ju-

4.079— A. J .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de Incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación se expresan, en el plazo que se les fija. a contar desde el día de la publicación del anuncio en este periódico oficial, y ante el Juez o Tribunal que se 6efiala se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las Autoridades 0 Agentes de la Policía judicial procedan a la busca. captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dlcbo Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento OI vil.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

7*585
P A Z  A C O S T A , A ntonio; hijo de M a

nuel y M aría, natural de San ta C ru z  
de la Palm a (C an arias), soldado del 
Batallón de Infantería L a  Palm a, nu
mero 29, soltero, perteneciente al reem 
plazo de 1942, de 1,726  metros de esta
tura, pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz recta, barba poblada, boca 
regular, color trigu eñ o ; encartado en 
expediente por d eserció n ; com parecerá 
en término de treinta días ante el Ju z
gado de Instrucción del expresado B a 
tallón, en Santa Cruz de la Palm a (C a 
n arias), bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

895*
7-586

F L O R E S ,  Jo sé R a m ó n ; natural de 
Cortes (N avarra) ; com parecerá en tér
mino de quince días ante el Com andan
te de Artillería don San tiago  López Gue
rrero, de los Juzgados Eventuales de la 
Plaza de Logroño, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

1 .045 .

7.587
C E P A S  M A R IN , R a fa e l; hijo de R a

fael y M argarita, natural y cupo de C ó r
doba, del reemplazo de 1942, soldado 
que fué del Regim iento de Infantería  
Soria, número 9 ; procesado en expedien
te 652 de 1945, por falta de incorpora
ción ; comparecerá en término de trein
ta dí*as ante el señor Juez Instructor de 
dicho Regim iento, sito en calle Baños 
(altos del Cuartel del Carm en ), Sevilla, 
significándole que en el caso de no com
parecer será declarado rebelde.

189.

7-588
C O N E J E R O  M A R T I N , M anuel; sol- 

dado de este Regim iento, del reem pla
zo de 19 39 ; procesado en expediente 5 1 1  
de 1944, por falta a concentración; com
parecerá en término de treinta días ante 
el señor Juez Instructor del Regim ien
to de Infantería Soria, número 9, sito 
en calle Baños (altos del Cuartel del 
C arm en ), significándole que en el caso  
de no» com parecer será declarado re
belde.

1.226.

7-589
M A L D O N A D O  L O P E Z , Jo s é ; sol- 

dado del Regim iento de Infantería, So
ria, número 9, del reemplazo de 19 4 2 ;  
procesado en expediente número 510  de 
1945, por falta a concentración ; com pa
recerá en término de treinta días ante 
el señor Juez Instructor de dicho R e g i
miento, sito en calle Baños (altos del 
Cuartel del C arm en ), significándole que 
en el caso de no com parecer será de
clarado rebelde.

1.227.

7*590
P E R E Z  M A R T I N , E n riq u e ; hijp de 

César y de Florentina, nautral de Se- 
breño (Ri'badesella) y vecino últim a
mente de Sebreño (O viedo), soltero, la
brador, de veintidós añ os; encartado  
por falta de d eserció n ; comparecerá en 
término de treinta días ante don M a
nuel Pedruelo D elgado, Teniente de In
fantería, Juez Instructor del Regim ien
to de Infantería número 32, de guarni
ción en la Plaza de Vaíladolid.

1 .569.

7 -59 i
P E R E S A N I  T O S O iL IN O , F io retto ; 

de treinta y  dos años, hijo de Pedro y 
Ana, natural de Udine (Ita lia ), segundo 
Cab o M ecánico de la Arm ada italiana, 
perteneciente a la dotación del destruc
tor «Mitraglieri)>, cu yas señas persona
les so n : pelo negro, usa bigote, ojos 
pardos, boca natural, estatura 1,70  me»- 
tros, barba p o b la d a ; procesado en cau
sa 345 de *943» P01* presuntos delitos 
contra la seguridad del E sta d o ; com
parecerá en término de quince días ante 
el Juez Instructor, C ap itán  de Infan
tería de M arina, don Enrique Rodrí
guez Fieital, en C artagen a, para cons
tituirse en prisión.

38.
7*592

F E R N A N D E Z  D O M IN G O , R a fa e l; 
hijo de Sebastián y de M aría Angeles, 
natural de Odón (T eru el), soltero, la 
brador, de veinte años, vestido caqui, 
pelo negro, cejas negras, ojos m arrón, 
nariz regular, barba naciente, boca re

g u lar ,  color sano, dom icil iado  ú l t im a
mente en Odón (T e ru e l) ,  perteneciente  
al R e g im ie n to  de Z a p a d o re s ,  núm ero  5, 
tercer Bata l lón ,  tercera C o m p a ñ í a ;  pro
cesado por supuesto  delito de deserción 
s im p le ;  com p arecerá  c-n término de q u in 
ce d ía s  ante  el señor C a p itá n  de In g e 
nieros, don Ju l io  López  V idal ,  juez I n s 
tructor de dicho C u erpo  en la P laza de  
L o s  A rañ on es  ( H u e s c a ) ,  bajo  ap erc ib i
miento de ser declarado rebelde.

169.
7*593

E .  V I V A S ,  J o s é ;  hi jo  de J o s é  e I s a 
bel, natural de Alcañiz (T e ru e l) ,  so lte
ro, labrador ,  de veintiún años ,  vest ido  
de  caqu i ,  pelo negro, ce jas  n e gras ,  0jo s  
pardo9, nariz regular ,  barba regular, boca 
regular, color sano, domicil iado ú lt im a 
m ente  en Alcañiz (T e ru e l) ,  pertenecien
te al R eg im ien to  de Z a p a d o re s ,  nú m e 
ro  5, tercer B a ta l ló n ,  P lana M a y o r ;  pro
cesado por  supuesto  delito de deserción 
s im p le ;  com parecerá  en término de 
qu ince  d ía s  ante el señor C a p itá n  de 
Ingen ieros ,  don Ju l io  López V idal ,  Juez 
Instru ctor  de dicho C u erp o  en la P laza  
de  L o s  A rañ on es  ( H u e s c a ) ,  ba jo  a p e r 
c ib im iento  de ser dec larado  rebelde.

168.
7*594

B A N D R E  G A R C I A ,  Jo s é  M a r ía ;  h i jo  
de Ju s t o  y de C a rm e n ,  natura l de Z a 
ra g o z a ,  soltero, mecánico, de vein titrés  
años ,  so ldado de av iación, y vestido con 
el u niform e del C uerpo ,  con dom ic il io  
ú lt im am ente  en R u fa s ,  t q , de esta P l a 
z a ;  en carta do  en expediente  606 de 
194 5 ;  com parecerá  en térm ino de q u in 
ce d ías  ante el Ju z g a d o  Perm a nen te  nú
mero 2 de la R eg ió n  Aérea P iren a ica ,  
sito en avenida  de C a lv o  Sote lo ,  4, prin
c ipal izquierda,  de Z a r a g o z a ,  bajo  a p e r 
c ibim iento que de no hacer lo  será  d e 
c larado en rebeldía.

786.
7*595

U R O S  R O C A ,  R o g e l io ;  de ve in tis iete  
años,  h i jo  de Jo s é  y M ar ía ,  soltero, c on 
ductor, natural de Sorbas (Almería), 
dom ic il iado  ú lt im a m ente  en d ich 0 pue
blo, soldado desertor  que  fué del B a t a 
llón D isc ip linario ,  núm ero  93 ; procesado 
procedim iento 4S9 de 1 941 ,  por su s t ra c 
ción d e  una rueda de c a m i ó n ; c o m p a 
recerá en térm ino de diez d ía s  ante  el 
Ju z g a d o  Instru ctor  de Autom ovil ism o de 
la Z o n a  S u r ,  s ituado en la B a se  de d i 
cha A g ru pac ión ,  frente a la Plaza de T o 
ros, en la  P laza  de A lg ec iras ,  ap erc ib ién
dole  qu e  de no verificarlo  le p a r a r á  el 
perju icio  a qu e  h a y a  lu g a r .

797 *

J u z g a d o s  C i v i l e s
7*596

V A R G A S  M O N T E S ,  Andrés  ; h i jo  de 
Andrés  y de E n c a rn a c ió n ,  naturaJ y ve
cino de L in a r e s  ( J a é n ) ,  con dom icil io  
en barr io  de  la Z a rz u e la ,  calle B ,  nú
m ero  18, de veintiocho años ,  c a sa d o  
con Isabel,  c a m pes in o ,  sin instrucc ión , 
que hace poco tiempo, en dos  o cas ion es ,  
ha estado detenido en el D ep ósito  m u 
nicipal carce la rio  d e  U tre ra  (Sevil la)  ; 
procesado en su m a r io  58 de 1944, so~ 
bre r o b o ; com parecerá  en térm ino de 
diez d ía s  ante  el Ju z g a d o  de In s tru c 
ción de B a e z a  (Jaén) para ingresar  en 
prisión.

6 -53^
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7-597 
HERED1A CAMPOS, Juan ; de t-rein.

ta y cinco años,  soltero, jornalero, aatu- J 
ral de M ála ga  y vecino de A lgec iras ,  en 
las B arrac as  de Rio A n ch o ;  y

C A R M O N A  F E R N A N D E Z ,  Jo sé ;  de  
dieciséis años, soltero, jornalero, natu
ral de M ála ga  vecino de A lgec iras ,  
con domicil io en el Hotel G a r r id o ;  p ro
cesados en su m ario  107 de 1942, sobre 
hurto;  com parecerán  en térm ino de 
quinto día an te  el Ju zgado de Instruc
ción de San iRoque para in gresar en 1 
prisión. 1

6 . 5 8 5 |
7-598 ¡

V E ' L A S C O  L A G U N A ,  V ic e n t e ;  de ¡
jn o s  treinta y cuatro  años,  hijo  de  lEu- 1 
pernio, natural y vecino de Barcelona, 
con domicilio en Bailón, 67, prim ero, 
p r i m e r a ; p rocesado en su m a rio  65 de  
1940, sobre ro bo ;  com parecerá  en tér
mino de  diez días ante  el Ju zga do  de 
Instrucción de V a ldep eñ a s  para ingre-,  ¡ 
sar en prisión. !

6.592
7-599 ¡

C A R N I C E R O  O L I V A R E S ,  S  e bas- | 
tián (a) «el Bicho» y ( (C hir ipa»; do | 
iveintisiste años, soltero, m eta lúrgico ,  | 
hijo de José v Sofía ,  natural y vecino i 
Je Medina del C a m p o ;  procesado en su- i 
mario 41 de 1946, sobre r o b o ;  compare- 
cerá on térm ino de diez d ía s  ante el 
Juzgado de Instrucción d e  M edina del 
C am p o  para in gresar  en prisión.

5-667
7.600 j

N A V A S  F A L E N C I A ,  M anuel (a) «el J 
Botas» ; de diecinueve años, soltero, pas. í 
'or, hijo de Brau lio  v de iFornanda, na
tural y vecino de Medina del C a m p o ;  
procesado en su m ario  41 de  1946, por 
- o b o ; com parecerá  en térm ino de diez 
l í a s  ante  el J u zga d o  d e  Instrucción de 
Medina del C a m p o  para ingresar en pri
sión

6,628
7.601

R O S A S  G O N Z A i L E Z ,  J u a n ;  d e  vein
tiocho años,  tipógrafo,  natural de Al
mería y vecino de  Madrid,  hijo  de Die- 
e *o  y de M aría ,  con i n s t ru c c ió n ; pro* 
:esado en su m a rio  249 d o  1943, por 
abandono de f a m i l i a ; c om p arecerá  en 
término de diez días a n te  la Audiencia  
Provincia l d e  A lm ería  p a ra  in gresar  en 
prisión.

6.639
7.602

G A R C I A  P E L A E Z ,  P edro;  natural de 
Madrid, saltero, jornalero,  de  cu a re n ta  
{ nueve años, hijo de B alb ino y de Je
susa, domiciliado ú lt im am en te  en Ma- 
lrid, Am paro, 3 y 5 ; procesado en c au sa  
;99 de 1941, por h u rto ;  comparecerá en 
érmimo de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 14 de Madrid  para 
ngresar en prisión

6.689
7.603

E S P E R O N  J I M E N E Z ,  A lf re d o ;  sol- 
:ero, labrador, de sesenta  y un años,  
domiciliado ú lt im am en te  on M adrid, C a 
c e t a s ,  12, casa de doña R ita  , p rocésa
lo  en c au sa  310 de  1940, por e s t a f a ;  
om parecerá  en término de diez días ante 
:1 Juzgado de Instrucción núm ero 14 de 
Madrid para ingresar en prisión.

6-754 y 6.755

7.604

'L O P E Z  D E  L A R A ,  Juan Eran-cisco; 
íatural de Sevilla, soltero, hijo de  Sal
vador y de Soledad, domic il iado última- 
n ente  en Madrid, A rt istas,  5, y Valen- 
ña, 8 ;  procesado en ('a u sa  191 de  1941, 
Dor h u rto ;  c o m p a re ce ’ á en térm ino de 
liez días ante el Ju zgado de Instrucción 
lú m ero  14 de Madrid p¿j'a in gresar  en 
>risión.

6 7 5 9
7.605

C A S T A Ñ O  COiRIRAL, I s m a e l:  y
R I C O  Y  O T E R O - M A R T I N ,  A rtu ro ;  

L m iciliados ú lt im am ente  en Madrid, 
Vis itación, 3, y p a seo  de E x tre m ad u ra ,  
lú m ero  17, re sp ect iv am e n te ;  Cempare- 
:erán en térm ino d e  diez días ando el 
Juzgado de  Instrucción número 14 de 
Madrid para in gresar  en prisión.

6.760

7.606

M O G I C A  V I D A L ,  E n c a r n a c ió n ;  de 
reinta años, hija de Martín y de María , 
la tural  de Barcelona, casad a,  sus labo- 
es, dom icil iad a  últ im am en te  en Barce- 
ona, calle  Bacardí,  letra  A, con ins- 
:rucción ;

M O R E N O  S A N T I A G O ,  M a r ía ;  de  
veinticuatro años, hija de  M atías  y de 
fuana, natural de Israd (F ra n c ia ) ,  c a 
lada, ®U9 labores, domiciliada últ ima- 
nen te  en Barcelona, A rco del T ea tro ,  
lú m ero  52, entresuelo, primera, con ins- 
rucción ; y

S A N T I A G O  M O R E N O ,  J u a n a ;  de 
cuarenta y cinco años, hija de  Juan y 
le  Isabel,  natural de B édar (A lm ería) ,  
asada, sin profesión, vecina de B ar-  
'e lona intim amente, A rco del T ea tro ,  
lú m e ro  52, entresuelo, p rim era,  sin 
nstrucción ; procesadas ^n su m a rio  146 
le 1943, PQr h u rto s ;  com parecerán en 
érm ino de diez días ante» el Ju zgado de 
[nstrucción d e  T a r rn sa  p a r a  ingresar  en 
iris ión.

6.763
7.607

R O D R I G U E Z  IFE IR N A N D E Z, E s te .  
:>an ; de  diecisiete  años,  soltero, forja- 
ior, sin padres conocidos,  que v iv e  en 
Madrid, Torreci l la  dol Leal,  30, natural 
le C a s a  T eja d a  (Cáceres), de estatura  
la ja ,  moreno, con el pelo hacia atrás,  
vistiendo mono c aqu i  y ch a q u e ta  ma
r ó n  ;

T U R A D O  S A N C H E Z ,  A n g e l ;  de  die
cinueve años, soltero, panadero, natural 
le Q u in tan a r  d e  la Orden (To led o) ,  de 
estatura baja, m o re n o;  v iste  pantalón 
taro  y c h a q ie ta  azul m a rin o ;  y

L O P E Z  L A R R A Z ,  E m il io ;  d e  dieci
siete años, soltero, m e cán ico ;  no tiene 
ladre  reconocido y so m adre  se llama 
2m ilia,  n-atural de Jaén y  con d o m i
cilio en Madrid, D octor  iFourquet, 6, de 
estatura regular,  m o r e n o ; v is te  tra je  
color gris  y c am is a  c a q u i ; procesados 
en su m ario  17 do 1946, por robo de 
nerca n eía s  en la estación de  Q u e r o ;  
comparecerán en térm ino de diez días 
3>nte el Ju zga do  de Instrucción de Q u in .  
anar de  la Orden para  in g re s ar  en pri- 
; i ó n .

2.740— 46
7.608

P E R E Z  M A T E O S  o M ateo s Pérez, 
Decilio; que, al parecer,  vive  en Ma- 
Irid, en la  calle de  S a n  B ern a rd o  o

p ró xim o a ella, q u e  va con frecue ncia 
al B ar  Flor, establecido en la Puerta 
del S o l ; dicho sujeto es bajo de e s t a 
tura, chato, moreno, p d o  rizado, negro, 
de unos trointa y dos a ñ o s;  procesado 
en sum ario 4S de 1946, por ro b o ;  c om 
parecerá  en término de diez días  ante el 
Ju zga d o  de Instrucción de O u in tan a r  
de la Orden para ingresar en prisión.-

6.797
7.609

M A R I A  M A R T I N E Z ,  M a n u e l ; de 
veinte años, hijo de Francisco y L e o 
nor, soltero, natural de Aldava, vecino 
de  G an día ,  L e g io n a r io  Be; n-a.béu, 1 ;  
p rocesado en sum ario 45 de 1946, so b re  
e s t a f a ; com parecerá  en término de diez 
días ante  el Ju zgado de Instrucción d a  
G an día  para ingresar en prisión.

6.821

7.610
MAJRIN R O D R I G U E Z ,  J o sé ;  natural 

de  M adrid, hijo de D ie g o  y de V ir g i 
nia, v ia ja n te  de  comercio,  nacido el 5 
de  a bril de 1893 y qu e  estuvo  domicil ia
do  en el año  1923 en Madrid , O livar ,  7  
y  9 ;  procesado en sum ario  171 de  1946, 
p or  robo y uso in debido de nom bre su 
puesto ; com p arecerá  en térm ino de diez 
días a n te  e! J u zga d o  de  Instrucción nú
m ero  17 de  M adrid p ara  in gresar  en 
prisión.

6 .853— 46
7.611

E X P O S I T O  L O P E Z ,  V ic to r ia n o ;  co
nocido por V ic toriano López Gallardo, 
de cuarenta  y tres  años, hijo de B en 
jamín y M aría, casado, natural de M á 
laga, obrero; procesado en causa  7 de 
1937, sobre tenencia  ilícita  de a r m a s ; 
com parecerá  en térm ino de  diez días  
ante el Ju zga d o  de Instrucción de Vé-  
lez-Rubio p a ra  in gresar  en prisión.

6.881
7.612

O R T I Z  M U Ñ O Z ,  Antonio , *(a) «el 
M á la g a » ;  de veintiséis  años, soltero, la .  
drillero, natural y vecino de Alm ería ,  
con i n s t ru c c ió n ; procesado en su m a
rio 49 de 1 9 4 4, por lesione®; c o m p a re 
cerá  en térm ino de  diez d ía s  ante el 
Ju zga d o  de  Instrucción núm ero 1 de A l
mería para  in gresar  en prisión.

6.986.
7.613

C A L V O  E S C U D E R O ,  F id e l ;  hijo  de 
Sebastián  y de M arcelina, natural de  
Vil laza  (L e ó n ) ,  casado, e x  funcionario 
de  Prisiones, de treinta y nuev^ años, 
dom iciliado últim am ente  en T a la ve ra ,  
travesía  Madul, letra A ; procesado por 
el delito de abandono de f a m i l i a ; c o m 
parecerá en término ae diez días ante  
el Ju zg a d o  de Instrucción do T a la v e r a  
de  la R ein a  para ingresar  en pris ión.

5-855
7.614

G A R C I A  B R A Z A L E S  N U Ñ E Z ,  J o sé ;  
de unos treinta y seis años, soltero, 
pract icante  e  hijo de  M auro y  A ntolia-  
na, natural y vecino qu e  fué d e  Villa-  
nueva de B o g a s  (Toledo) ; procesado en 
sum ario  25 de 1944, Por tenencia  de  
■arma ym otros d e l i t o s ; com p arecerá  en 
térm ino de diez día® ante el Ju zg a d o  
d e  Instrucción de O r g a z  p a ra  in g re s a r  
en prisión.

6.375
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E D I C T O S

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

7-6i5
Los siete bandoleros arm ados que el 

día 2¿ de marzo del presente año perpe
traron un atraco en el domicilio de tíos 
vecinos de Villel (Teruel), Ju lio  Miguel 
Repulles y Dam ián Asensio Díaz, com
parecerán e«n el término de quince días 
ante don Angelí Bueno Rodríguez, Juez 
(Militar de Teruel establecido en la Zona 
de Reclutam iento y Movilización núme
ro 28, apercibiéndoles que, de no verifi
cadlo, serán declarados rebeldes.

Al m ismo tiempo se ruega a las auto
ridades y fuerzas de Orden Público y 
G uardia Civil, procedan a su busca y 
captura y, caso de ser habidos, lo comu
niquen ^1 Juzgado Militar Eventual de 
la  Zona de Reclutam iento y M oviliza
ción número 28, en Teruel.

Teruel, 20 de julio de 19-46.— El C api
tán Juez, Angel Bueno Rodríguez. 

1 .914.
7.616

Don Francisco Nieto Mendoza, Coronel 
de Infantería, Juez instructor del ex
pediente instruido p ara justificar el he
cho, mediante el cual se propone etl in
greso e<n la Orden C ivil de 'Beneficen
cia, del Cabo habilitado de Artillería, 
perteneciente al Regim iento defl Arma 
núm. 1 en esta plaza, José  Aguilar 
Cobo.

En  el día 5 de marzo del corriente 
año, y con motivo de un desprendimiento 
de tierra habido en el socavón e-fectuado 
en la m uralla situada en lias proxim ida
des del Hotel Atlántico, de esta capital, 
fueron salvados por el expresado cabo, 
con exposición de su vida, Sebastián 
Rojo Corchado e Isidro Carreira Aíva- 
rez, obreros que estaban trabajando en 
el mencionado socavón ; en cum plim ien
to de lo prevenido en el artículo 5.0 del 
Reglam ento de dicha Orden,  ̂ aprobada 
por Real Decreto de 30 de diciembre de 
1857 y Real Decreto de 20 de julio de 1910, 
se publica este hecho, a fin de que si a l
guna persona tuviera que hacer m anifes
taciones en pro o en contra de su exacti
tud, se presente en este Juzgado, sito en 
Pabellones de la Bom ba, 14, i.°, en la 
calle de González T abla, en el término 
de treinta días, a contar desde el si
guiente al de lia publicación de este edic
to, para oír sus declaraciones, bajo aper
cibimiento de que pasado dicho plazo 
no serán atendidas sus informaciones.

Dado en Cádiz a 12 de julio de 1946.- 
E 1 Coronel Juez Instructor, Francisco 
Nieto M endoza.

1-833-
7.617

Don Róm ulo Rodríguez B aster, Coronefl 
de Infantería, Juez del Juzgado M ili
tar de Oficiales Generales de esta pfla- 
za e instructor de la causa n.° 34.099.
Por el presente se cita de comparecen

cia ante este Juzgado de mi cargo, R am 
bla de San ta Mónica núm. 29 bis, 2.0, 
o bien comunique su actual domicilio, 
al Teniente de complemento Infan
tería y Capitán honorífico (licenciado), 
don Angel Rom o R aventós, advirtién
dole que de no hacerlo así le parará 
los perjuicios que m arca la Ley.

Barcelona, 6 de julio de 19-46.— El Co
ronel Juez Instructor, Róm ulo Rodrí- ? 
guez Baster.

1- 799 -

7.618
Don Róm ulo Rodríguez Baster, Coronel 

de Infantería, Juez del Juzgado AI Hi
tar de Oficiales Generales e instructor 
del exp/diente judicial núm. 4.021.

 ̂ Por el presente se cita de comparecen
cia ante ete Juzgado de mi cargo, R am 
bla de Santa Mónica, 29 bis, 2 .0, y por 
d  plazo im prorrogable de quince día*, 
a partir de la fecha de la publicación 
del mismo, al Teniente de Infantería, 
también a doña M aría del Pillar Alba
cete Sánchez, advirtiéndoles que de no 
hacerlo así, les parará los perjuicios que 
m arca la Ley.

Barcellona, 6 de julio de 1946.— El Co
ronel Juez Instructor, Róm ulo Rodrí
guez Baster.

1.S00.

J u z g a d o s  C i v i | e s

7.619
E l Ju6<z de Instrucción accidenta] de 

Belm onte (Cuenca) y su partido.
Por el presente hace sab er: Que en 

sum ario seguido en este Juzgad o  con 
el número ô de 1946, por robo en cua
drilla, cometido la noche del 20 del pa
sado marzo en el Pozo de la MuHa, tér
mino de V illar de la 'Encina, se acordó 
llam ar a los tres o cuatro hom bres ar
mados con palos que acom pañaban a los 
cuatro procesados en el atraco de hari- < 
na de trigo llevado a efecto en tre< ve- ! 
cinos del C astillo  de Garcim uñoz, para [ 
que en érmino de diez d ías com parez
can ante este Juzgado de Belmonte pa
ra ser oídos y otras diligencias, advir- 
tiééndoseles que les parará la responsa
bilidad crim inal a que haya lugar si no 
com parecen, por ignorarse su.-, circuns
tancias personales y actual paradero.

Se  ruega a todas las Autoridades pro
cedan a su busca , captura y conduc
ción a ^ste Juzgad o, de r habidos.

Dado en Belmonte a once de agosto 
de mil novecientos cuarenta y seis.—E l 
Juez, ¡Ricardo V elasco.— El Secretario,
P. H ., F . Castellano.

7 - 246
7.620

Don Vicente Ibáñez G arcía , Juez de 
Instrucción de la ciudad de G andía y 
su partido.

Por el presente se cita a Vicente T o
rres Talons, Carlos M arqués T orres, 
Juan  Y ila  Nicoláu, Jo sé  .Serralta T o
rres, Miguel G arcía iL(n>G Enrique iFi- 
gueres V idal, Enrique Nadal Bau, Jo>é 
M arqués T ejad a, Vicente Gómez iRoig, 
Ju an  Estruch T om ás, Pedro T orres T o 
rres, Ram ón Peiró iFerrer, Tom ás Bofí 
E n g u ix , Francisco Aparisi T orres, Je 
sús T orres G arcía , Germ án O ltra To
rres, F ran cisco  Ri-bes 'Ferrer, Vicente 
Arlandis Vidal y Juan  G arcía  Fernán
dez para que dentro de quinto día, si
guiente al de la publicación del presen
te, comparezcan en día hábil, de las 
diez a la9 trece horas, ante este Ju z 
gado para ser oídos en el sum ario nú
mero 37 del año actual, s-obre falsedad.

Dado en Gandía a doce de agosto de 
mil novecientos cuarenta y se is .—E l 
Juez, Vicente Ibáñez G a rc ía .—El Secro- 
tario judicial, Jo sé  Gironés.

7-254

7.621

Don Vicente Ibáñez García, Juez de
Instrucción, de la ciudad de Gaiuba y
su partido.
Por el presente se cita a Juan Pin1 li

tes Puentes, de unos cuarenta años, 
tuerto ('el ojo izquierdo por t- nerlo ce
rrado siempre, e-siatui-i 1 < g u la i , delga
do, rubio, ojos p.-.rdos, vslid< mn mo
no azul y chaqueta ruta, del mismo co
lor, el que s f* dedica a mendiga!, para 
qim dentro de quinto día comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción de 
Gandía par:; ser oído en el m u r  rio nú
mero 76 de 1946, sobre abandono de fa
milia.

Gandía, 13 d*- agosto de 1946 — E l  
Juez, Vicente Ibáñoz Garrir:.— El Secre
tario judicial, José Gironés.

7-256
7.622

Don Vicente Ibáñez G a r c a ,  Juez de
Instrucción de la ciudad d- Gandía y
su partido.
Por el presente, por hallarse en igno

rado paradero el perjudicado en el suma
rio que se sigue en este Juzgado con 
el número 21 del ítño actual, sobro hur
to, Pedro Pérez Púdola, si- F  hace sa
ber el derecho q u e  le concedo el artícu
lo 109 de la Ley d- Enjuiciamiento C ri
minal.

Dado er Gandía a 10 de. agosto de 
1946. —El Juez, Vicente Ibáñez. — El S e 
cretario judicial, José Gironés.

7-255 

7 - 6 -3

■ R U 1Z  'LO ZA N O , J u a n ;  hijo P!',- 
cido y Eleuteria, de veintisiete años de 
edad, natural de Madrid, jomau-m. cuyo 
último domicilio s  ̂ ignora ; comparece
rá dontro del término de cinco días an
te el Juzgado de Instrucción número 2, 
Secretaria dol señor Yáñez, para recibir, 
le declaración y nacerb M ofrecimiento 
que determina el artículo 100 de la 'Lev 
de Enjuiciamiento Criminal en causa 
por hurto, instruida por dicho Juzgado 
con el número 354 de 1937, apercibido 
que de no verificarle incurrirá en multa 
de 5 a 50 pesetas.

Madrid, 16 de agosto de 1946. — El S e 
cretario (ilegible).— V.° B .°. el Juez de 
Instrucción (ilegible).

7.262

7.624
M O I jL IN E D O , C a s i ld a ;  cuyo segun

do apellido s r  ignora, de ochenta y cua
tro años, de edad, natural de Vallado- 
lid y domiciliada últimamente en la ca
lle de Manuel Silvela, número 12, de 
estado viuda ; comparecerá dentro del 
término de cinco días ante el Juzgarlo 
de Instrucción nú moro 2, Secretaría del 
señor Yáñez, para recibirle declaración 
y hacerle el ofrecimiento que determina 
el articule» 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal en causa por lesiones, 
instruida por dicho Juzgado con el nú
mero 168 de 1937 ; apercibida que de no 
verificarlo incurrirá en multa cF 5 a 50 
pesetas.

Madrid, 16 de agosto de 1946 — El Se
cretario (ilegible).— V .° B.° , el Juez de 
Instrucción (ilegible).

7.263


